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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Anuncio de 12 de diciembre de 2022, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo en Granada, mediante el que se publica relación 
de solicitantes a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentada de manera infructuosa las notificaciones, relativas a las resoluciones de 
certificados de profesionalidad que ponen fin a la vía administrativa, a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en sus respectivos expedientes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), se 
publica el presente anuncio, significándole que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 del mismo cuerpo legal, quedará a su disposición el expediente, en el Servicio 
de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo en Granada, sita en la Avenida Joaquina Eguaras, núm. 2, en el Complejo 
Administrativo «Almanjáyar», por término de diez días contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado a fin de que puedan conocer el texto 
íntegro de las resoluciones.

Contra las referidas resoluciones podrán interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado el acto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la LPAC, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EXPEDIENTE DNI
SC/CECP/9789/2011 44282249G
SC/CECP/9753/2011 X9995137G
SC/CECP/9706/2011 24273001C
SC/CECP/9704/2011 24273001C
SC/CECP/9810/2011 77144928F

SC/CECP/10296/2011 23788709Q
SC/CECP/10598/2011 X9231392C
SC/CECP/10594/2011 X9231392C
SC/CECP/1924/2012 24224657E
SC/CECP/3666/2012 X7716747V
SC/CECP/3661/2012 X7716747V
SC/CECP/4188/2012 74631997X
SC/CECP/0840/2012 37683955L
SC/CECP/9983/2011 24271679D
SC/CECP/9985/2011 24271679D

Granada, 12 de diciembre de 2022.- El Delegado, José Javier Martín Cañizares.


